


Riesgo de 

Trabajo: evita 

multas, recargos y 

conflictos laborales



CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.

Artículo 123, apartado A CPEUM:

▪ Fracción VI (SALARIOS MÍNIMOS) 
▪ Fracción VII (BRECHA SALARIAL) 
▪ Fracción XII (INFONAVIT) 
▪ Fracción XIII (CAPACITACIÓN O ADIESTRAMIENTO) 
▪ Fracción XXIX (IMSS) 



LEY FEDERAL DEL TRABAJO

Trabajo digno o decente:

•  El que respeta la dignidad humana del trabajador 
•  Acceso a la seguridad social 
•  Percibe un salario remunerador
•  Capacitación continua para el incremento de la productividad con 

beneficios compartidos
•  Condiciones óptimas de seguridad e higiene para prevenir riesgos de 

trabajo
• Entorno laboral libre de discriminación y violencias. DOF 150126

Artículo 2º LFT



RELACIÓN DE TRABAJO:

Cualquiera que sea el acto que le dé origen, la prestación 
de un trabajo personal subordinado a una persona, 

mediante el pago de un salario. 
Art. 20 LFT



ARTÍCULO 25 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO (CONTRATO)

▪ Nombre, nacionalidad, edad, sexo, estado civil, Clave Única de Registro de Población, Registro Federal de 
Contribuyentes y domicilio del trabajador y del patrón

▪ Tipo de la relación de trabajo: obra o tiempo determinado, por temporada, de capacitación inicial, tiempo 
indeterminado o bien si está sujeta a un periodo de prueba

▪ Descripción del servicio o servicios que deban prestarse

▪ El lugar o los lugares donde deba prestarse el trabajo

▪ Duración de la jornada

▪ Forma y el importe del salario

▪ Día y lugar de pago 

▪ Capacitación

▪ Días de descanso, vacaciones

▪ Designación de beneficiario.

https://www.sat.gob.mx/portal/public/tramites/complemento-de-nomina 
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SEGURIDAD SOCIAL
Conjunto de normas por las cuales el Estado protege y cuida de las personas y garantiza 
los derechos a la salud, asistencia médica, medios de subsistencia y servicios sociales, 
otorgamiento de una pensión, asegurando la igualdad de derechos y trato sin 
discriminación por razones de género . Art. 2 LSS  DOF 150126



Sujetos o sujeto obligado: 
Los que tengan la obligación 
de retener las cuotas obrero-
patronales del Seguro Social 
o de realizar el pago de 
estas.



▪ Cuotas obrero patronales o cuotas: Aportaciones de seguridad social a cargo del patrón, 
trabajador y sujetos obligados.

▪ Cédulas o cédula de determinación: Medio digital, o de cualquier otra naturaleza, en el que el 
patrón o sujeto obligado determina el importe de las cuotas a enterar al Instituto, el cual 
puede ser emitido y entregado por el propio Instituto.

▪ Cédulas o cédula de liquidación: El medio digital, o de cualquier otra naturaleza, o el 
documento impreso, mediante el cual el Instituto, en ejercicio de sus facultades como 
organismo fiscal autónomo, determina en cantidad líquida los créditos fiscales a su favor 
previstos en la Ley.



SEGUROS DEL RÉGIMEN OBLIGATORIO

▪ Riesgos de trabajo

▪ Enfermedades y maternidad

▪ Invalidez y vida

▪ Retiro, cesantía en edad avanzada y vejez

▪ Guarderías y prestaciones sociales.

Art. 11 LSS



OBLIGACIONES DE LOS PATRONES 
Art. 15 LSS

▪ Registrarse e inscribir a sus trabajadores y comunicar sus altas y bajas, las 
modificaciones de su salario dentro de plazos no mayores de cinco días hábiles.

▪ Llevar registros de nóminas con días trabajados y salarios. Es obligatorio conservar la 
documentación durante los cinco años.

▪ Determinar las cuotas obrero patronales a su cargo y enterar su importe al Instituto;

▪ Proporcionar al Instituto los elementos necesarios para precisar la existencia, naturaleza 
y cuantía de las obligaciones.

▪ Permitir inspecciones y visitas domiciliarias. 



La información por entregar al instituto 
de los patrones y trabajadores debe ser 
en documento impreso, digitales, 
electrónicos, o de cualquier otra 
naturaleza, conforme a las disposiciones 
de esta Ley y sus reglamentos.

OBLIGACIONES DE LOS PATRONES 



CIRCUNSCRIPCIÓN DEL REGISTRO PATRONAL

▪ Patrón o sujeto obligado persona moral, se le asigna 
un número de registro patronal por cada municipio o 
en el Distrito Federal, en que tenga establecimientos 
o centro de trabajo. 

▪ Patrones que realicen en forma ocasional actividades 
de ampliación, remodelación o construcción en sus 
propias instalaciones, se les asigna un número de 
registro patronal diferente al de su actividad 
principal. 

 Art. 13 RACERF



Acta Constitutiva
Objeto social
Socios
Representante legal

Inscripción en el RFC
% de actividades desarrolladas
Conceptos de facturación

Aviso de Registro Patronal en 
el Régimen Obligatorio IMSS

Actividades a las que están expuestos los 
colaboradores
Descripción de actividades

Alta en el Impuestos Locales

Alta en el Instituto FONACOT.

Alta en REPSE Servicio u Obra Especializada



Disciplina científica que se ocupa de crear programas informáticos que ejecutan 
operaciones comparables a las que realiza la mente humana, como el aprendizaje 
o el razonamiento lógico.

https://dle.rae.es/inteligencia



RIESGOS DE TRABAJO
ART. 41 LSS, 18 RACERF

▪ Generalidades

▪ Definición 

▪ Riesgos de trabajo son los accidentes acontecidos con 
motivo y/o en el ejercicio del trabajo

▪ Enfermedades a que están expuestos los trabajadores

▪ Prestaciones en especie

▪ Prestaciones en dinero

▪ Incremento periódico de las pensiones

▪ Régimen Financiero. (Art. 73 LSS)

▪ PRT mínima 0.50000 y máxima de 15.00000



          
           

 IMPACTO FINANCIERO DE LA PRT



▪ Las empresas al registrarse por primera vez o al cambiar de actividad deberán 
autoclasificarse para efectos de la determinación y pago de la prima en el Seguro de 
Riesgos de Trabajo, conforme al Catálogo de Actividades. 

   Las empresas deberán clasificarse para los efectos del párrafo anterior         en los casos 
de cualquier cambio de fracción, actividad.  Art. 18 RACERF

▪ Las personas físicas o morales, que, mediante un contrato de prestación de servicios, 
realicen trabajos con elementos propios en otro centro de trabajo, serán clasificadas de 
acuerdo a la actividad más riesgosa que desarrollen sus trabajadores. Art. 19 RACERF

CLASIFICACIÓN DE LAS EMPRESAS Y DETERMINACIÓN DE 
LA PRIMA EN EL SEGURO DE RIESGOS DE TRABAJO



▪ Un patrón registrado en el Instituto y clasificado y posteriormente solicite otro registro 
con distinta actividad, se clasificará con independencia de aquélla, cualquiera que sea la 
localización geográfica del centro de trabajo. 

▪ Cuando un patrón en forma esporádica realice actividades con motivo de ampliación, 
remodelación o construcción en sus propias instalaciones, se clasificará con 
independencia de su actividad declarada. Art. 21 RACERF

▪ Si el Instituto determina que su clasificación no es de conformidad al Catálogo de 
Actividades, hará la rectificación que proceda. Art. 22 RACERF

CLASIFICACIÓN DE LAS EMPRESAS Y 
DETERMINACIÓN DE LA PRIMA EN EL

SEGURO DE RIESGOS DE TRABAJO



LOS RIESGOS DE TRABAJO PUEDEN PRODUCIR:
Art. 55 LSS

▪ Incapacidad temporal

▪ Incapacidad permanente parcial

▪ Incapacidad permanente total

▪ Muerte.



PREVENCIÓN DE RIESGOS DE 
TRABAJO

▪ El Instituto está facultado para proporcionar servicios de carácter preventivo, individualmente o a través de 
procedimientos de alcance general, con el objeto de evitar la realización de riesgos de trabajo entre la 
población asegurada.

▪ El Instituto establecerá programas para promover y apoyar la aplicación de acciones preventivas de riesgos de 
trabajo en las empresas de hasta cien trabajadores. Art. 80 LSS

▪ El Instituto se coordinará con la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, con las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal, de las entidades federativas y concertará, en igual forma, con la 
representación de las organizaciones de los sectores social y privado, con el objeto de realizar programas para 
la prevención de los accidentes y las enfermedades de trabajo. Art. 81 LSS



ENTORNOS LABORALES SEGUROS Y 
SALUDABLES



ENTORNOS LABORALES SEGUROS Y 
SALUDABLES

https://www.imss.gob.mx/sites/all/statics/elssa/docs/Linea3/L3-11-plan-trabajo.pdf



ENTORNOS LABORALES SEGUROS Y 
SALUDABLES



CASOS QUE MODIFICAN 
LA SINIESTRALIDAD 

▪ Accidente de trabajo es toda lesión orgánica o perturbación 
funcional, inmediata o posterior; o la muerte, producida 
repentinamente en ejercicio, o con motivo del trabajo, cualquiera 
que sea el lugar y el tiempo en que dicho trabajo se preste. Art. 
42 LSS

▪Enfermedad de trabajo es todo estado patológico derivado de la 
acción continuada de una causa que tenga su origen o motivo en 
el trabajo, o en el medio en que el trabajador se vea obligado a 
prestar sus servicios. Art. 43 LSS



TABLA DE ENFERMEDADES



“El patrón deberá dar aviso al Instituto del accidente o enfermedad de 
trabajo, en los términos que señale el reglamento respectivo.” Art. 51 LSS

▪Trabajador-Acudir al servicio médico.
▪Médico-Señalar lesión.
▪Patrón-Aviso en un periodo de 24 horas.
▪Accidente fuera de centro laboral-Aviso familiares.
▪Aviso al IMSS por atención en otro servicio médico.

▪Artículo 22 y 23 RPM

FUNDAMENTO LEGAL 



“Las empresas tendrán la obligación de revisar 
anualmente su siniestralidad, conforme al período 
y dentro del plazo que señale el reglamento, para 
determinar si permanecen en la misma prima, se 
disminuye o aumenta.” 

Art. 74 LSS

PRIMA DE SEGURO DE 
RIESGO DE TRABAJO



FORMATOS











CASOS QUE NO MODIFICAN 
LA SINIESTRALIDAD

▪  Trabajador en estado de embriaguez
▪  Trabajador bajo influencia de un narcótico o 

enervante
▪  Accidente intencionado
▪  Siniestro derivado de una riña o suicidio
▪  Siniestro resultado de un delito intencional.

Art. 46 LSS 

▪  Accidente ocurrido en el 
traslado de su domicilio a su 
centro de trabajo o del centro 
de trabajo a su domicilio.



ESCRITORIO VIRTUAL





REPORTE DE INCAPACIDADES



https://www.imss.gob.mx/patrones/determinacionprima



www.zya.mx

marketing@zya.mx

CDMX

Acordada 33 Piso 7

Col.San José I  nsurgentes

C.P.03900

Deleg.Benito Juárez  

55 5337 1210

Querétaro

Blvd.Centro Sur98-3  

Col.Colinas de Cimatario  

Querétaro,Qro.

442 543 2340h

CONTACTO
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